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no. Si hay un saldo el excedente del precio también será
dotal y ee h¡rl eurpleo con ello; como ial en provecho d.e

la mujer. Esto es también una aubrogaciórr legal.
47f . Si un inmuebls dotnl intliviso entre l¿ nrrrjer y ter-

ceros está licitado, la parte r¡ue pertenece á I¿ mujer en el
precio es dotal. Bl empleo dnbe ser hechr¡ cor¡ el dinero y
el inmueble aüquirirlo será clotal (*rt. 1,558). Ilayuna sub-
rogación por vfa de reemplazo, puesto que el inmueble ad-
quirido reemplaza la parte intlivis¿ quo ers tlotal. (l)

SECCION III.-Derecl¿os del marído en los bienes dotal,es.

§ I.-¿Es PRoPrErAnIo m ulnrno?

472. nl derecho romano arlmitía quo el m¿rido ee vol-
vfa propietario de los bicnes d<lüales; al menos asf ee como
Pothier lo inüerpre[a, pnes este es un punto ruuy dudoso, una
ficción ruás bier¡ quo una realidad. ,,Por derecho romano,
dice, la mujer tr¿r¡fería á eu u¡arido la propiedad de sue
bierres dotales, con c¿trgo do restitución que debfa bacér-
sole cuando [a disolur:ión del matriulonio. -Elmarido, duran-
te el maürimonio, era el verrlatlero propietario; Ia rnujer era
ntris bie¡r acree«lora de la rentitucióu de rus bienes ilot¿le¡¡
que propietaria de elkrs.,, Domaü ertá lejos de ser tau explÍ-
cito. Becorroce r¡ue el marido puede deuarrdar á los terce-
ros tenedores /r deudores de la rlote: 'rejerce por al los dere-
chos y acciones que dependen tle la tloüe, tle un moilo que
lo hace co¡rsid,rrar como si fuera tlueño de ella; lo gue no
irirpide que la mujer conserve su propiedad." (2) La práeti-
ca no se acomoda mucho con est&§ ficciones r¡ue dejan la

__! L"apliceción dee¡to¡ prineipios Á la prrtioión de logrr ó di6cuttrde¡.
Y{rnre, en díver¡,r¡ ¡a'¡rid.,¡. lo. 

^utoro! citador por Aubry y Rau, t. Y, pági.
Drr64-2ó44, r,,¡hr {O {f, pfo. é34.

- 2 Porhicr, Trat,qlo i,ule potedudttarítol, orlo. 80; Domet, Dclaslcyes ch;í-
lcs' 9»g' 107' eoc' r' r'rir¡¡' 4' 

p. do ». romo xxr¡r-64
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506 CoNTTATO DE UATEIMONÍO.

propiedad indecis¿ y flotante entre el marido y la mujer; lor
prrlamentos decidfan qrre Ia mujer era l¿ verdadera propie'
taria de los bienes dotalee. (l) Esta jurisprudenci¡ es la
que los auiores del Cótligo han consagrado, rl la vt:z que
mante¡¡iendo los derechos quo Dom¿t ¿tribuía al marido.

Los textos del CCxligo no deian ninguna dr¡da. ," ..ssión
If urata tle log derechos del marido en los bienes dotales, y
el primer artlculo (1,549) rliee que ,,el maridn sólo tienels
od.n¿ini.strctción <le los bienes <lotales durante el motri¡nonio. r,

Y la palabru admini,stración tione un r¡entido técnico por
esto sólo: que el maritlo sólo es admir¡istrador, no es propie-
tario. Es en este sentirlo eomo el arl.l,428dice que el nrari-
do bajo el régimen tle la comuoidad tier¡e la adminístración
de tod«rs los l¡ienes personales de la mujet. Bt Qricligo no da

nunca nl marido el titulo de propietario de la dote; el ar-
tlculo 1,552 dice 1., contrario, puosüo que, sun en casr tlo
avalúo, el inmueblo rlotal no se hace pnrpiedad del m¿rido.
Cuanrlo estl tan clnro el tr:xüo es irrriüil ocurrir á k¡s traba-
jos preparatorios; torlos l«¡e autores están acordes, además,
en decir quo el marirlo no tiene la propiedad de los bienes

dot'rles. (2)
No .se c«¡ncitre quc en presencia tlel ¡exto Troplong ue

abstenga de cslificar al mariü.¡ de propietario de la doüe; pe-

ro no ee atreve á «ler:ir que este «lprecho n{ea una verdaclera
prrrpietlad, la llanra un* cunsrpropíedarl. (3) Solicitamos qus
nos «ligan lo que es una cuctsipropiedad,. Dsüa es uua pala-
bra vacía <le sentido. IIay sentencias que nrantienen Ia an*
tigua tratlirión romana, aunque la jurispnrdencia de los par-
la¡nentos haya ya aba¡rtl«¡nad<¡ la ficción para atenerse á la
renlidatl. (a) Es inrltil inristir er¡ un punto que no podrfu eer

1 Tar¡icr, Cuestíoncs oc¿¡ctt d¿ la ilotc. nrlmr. 26.36.
2 Ydrnre lot eutr¡rsl oi¡e<lo¡ nor Aubrc y Rrrr, t. Y, pÁg,646, oota l, pdrre'

lo 6ii5. C,¡lmot ds Srnts¡ro, t. YI. pág. 459, nrlm. 2tt bis II.
il Tr.rpl,ru4, t. I[, plg. 23?, orl'n¡. 3102 y 310:1.
I ür,irpriii.i, tll; ioñ;-dr'r¿ar tó.ir"i,1uoe, af 141). La se¡ie {e Nimer¡
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DEI. BEGTUEN DOTAT, 6Of

contest¿clo serismente. Se podrfa creer' y ne ha dieho, que

e¡tt¡ es una disputa de palabras. (1) Aunque sólo se tratara
de l¿ exactiturl «lel lenguaje, importarla rnantenerlo, puea

un lenguaje inex¿cto troil«luee fiicilmente á itleas inox¿r:tas.

En el caso el principio de t¡ue el mariilo no se ruelvo propie'

tari¡ de los bienes doüales tiene conseeuenciae nruy impor'

!¡¡¡tor. La tlote, auüque inenajenable en principio, ee algu-

nas vecoo enajenablo; ei el maridg fuera pro¡rietario terrdrla

el rlerecho de etr^ietrar; tto tiene este derecho porqt¡e no et

propieüario. No ¡rue,le enajenar indirectan¡ente, así como no

lo puedo h¿cer direot¿mente; luego los bisnes dotales no se

h¿cen prencla tle sus acreedores; si lo§ acreedores ernbarga-

¡e¡¡ los bienes de la mr¡jcr, el mariilo tentlría el derecho y

aun la oblignción do pe'Jir la nuliüad del embargo co¡no ad'

ministrador rle l,¡s l¡ienes de la mujer y como guar«lián de

sus intereses. El derecho de propiedatl decide también la

cuestión de cornpensación. Sin duda el m¡riclo cuando es

deutlor de aquel qrre le ct.rbe la dote puerle opol¡erle la com-

penución de lo que le debe el de¡r¡andante. Pero no se tra'
i" «1" 

"o*pun.""ión 
legal, que §e opera do plono derocho;

eu e§te caso dt¡be tlec,irlirse que el crérlito dotat tle la mujor

no Fe cornpeni& con ta tleuda del ¡narido, pt¡es el marido no

es acreedor de la dote. (2)

4?3. Dt Có.ligo tlieo rnrty l¡ien claro euáles non los dere-

chtx del marido en los l¡ienes tle l,r mujer; sólo es adminis-

tr¿dor de ellos (art. 1,549), no dice que el marido es u8ü-

frucbrrario; pero según el arü. 1,569 está obligado Ó tod¿s

las ollligaciooes del-usufructuario, lo que auüoriza á-adrnitir

que tarribiét¡ es usufructuario en cu&nto á los derechos' ¿De

qu,dn recib: el marido estos'derechos? Et marido reeibe'

2ó dq J unio ile 185t, dioe quc el derccho dol o¡rido er uoa elpeoie de ututnn'
tltil?;HÍ: lll"r,t;'lrl%, núm. rr der ¡rr. r64e.
; ffi;ñ'R;":;: V:'úrl ó'eol o"i¡ z, pfo. 6117' Liooser, l0 ¡le Fobrero ds

18ti2 (Dalioz, 1t62,2, 6l).
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503 ooNTBATo DE ![arBr¡[ot{ro.

riempre los derechos quo tiene en los bienes de la mujer rlel
cont,rai,o tlo matrimonio, pues estos bienes son la propiedad
de la mujer, y ri el marido ailquiere derecho eo elloi, sólo
puede s¿r por el consentimiento de la mujer. Er¡ta cuestión
toea con oüro debsüe. §e pregunta si la dote es un¿ acta á
tftulo gratuito. Hemos contestado en otro lugar que, en
cuanto ó lae formas, la dote es seguramenüe una liberalidarl,
y rujeta, por conniguiente, á las format¡ que la ley prescri-
be para la vaiidez tle las tlor¡aciones. De esto resulta que la
acción de nulirlad f<¡rmad¿ por los acreedores por caura de
frauile, está regirla por los principioe que se iefieren á la,r
actas á tíür¡lo gratuito; bastará, pues, con el fraurle del do-
nante para obtener la anul¿cióa. Translada¡nos á lo qrre fud
dicho en el tftulo De las Donaciones y en el tltulo De las
Oblígaciones. En cusnto al n¡arido que recibe la dote, ln re-
eibe á tlüulo oneroso, puerto que la mujer ee Ia aporto para
ayutlarlo í soporüar los cargos tlel rnatrirnonio; su tltulo es
el contrato «le matrimorrio y este conürato es una aet¿ ó t!
tulo oneroso. Drto ee rerdad bajo el régirnen dotal eomo
bajo el régimen de l¿ comunirlatl. De aquf la consecueneia de
que el prover:ho que s&ea, el rnarido «lel goce tle los bierres
dr¡taler no es una liberalirlad ni riqrriera para eon los hijor
que la mujer tuviera de un primer rnatrirnonio. Si el mari-
do fuer¡ heredero de la mrrje¡ ab íntesta/o no esüarfa obliga-
do á devolver esta ventaja a.f como las que saca «le cual-
quier oiro eontrato oneroso. Si los aereerlores del don¿nts
bacen anular la dote como consti[ui{la en fraurle de sus de-
rechos, ¿perderá el marirlo sn derecho de goce? se enseña
que sókr lo pierde cuando es cómplice del fraude. Nos pa-
rece que hay confusión. L¡ n¡¡lidad nr¡ está peilitla contra
el nrarido, pues ésüe no os donatario, recibe sus dereehos do
la mujer, y ésta, por efecto rlo la anulnción, está como si
nunc¿ hubier¿ eido propiet¡ria de lr¡s bicnes datlos; luego
no putlo conceder á eu ¡uarido derechos en esüos bienes: el
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DEL BECIUEN DOTAI, 609

usufructo del maritlo cao, como todo derecho que la mujor
hubiese concetlido, en sus bieuea dotales. (l)

§ II.-Dr LA ADITINITBAoToN DEL MARIDo.

474. El maritlo es administratlor de los bienes ds la mu-
jer bajo el régimen rlot¿l comr¡ ln es bajo el régimen de la
comunitiatl. Sus derechos r.onr en general, loe mismos; sin

embargo, son má.r extensos bajo el ré¡rimen dotal; esto es lo
que ha rlatlo alguna incertidt¡mbre acerca de la ¡raturaleza
del dereeho que perüenece al marido. No ¡re está acortle aun
¿cerca de los tlerechos que le perüenecen como ¿dmi¡rietr¿-
dor. Nos parece quo el principio es muy sencillo y al abri-
go «le totl¿ co¡rcegtación. El art. 1,549 dice qne el m¡rido
tiene l¿ arlrninistraeión de los bienes de la mujer; eñ, pr¡es,

¡dministrarlor de bienes ajenos; por lo tanüo, tieno los tle-
rechos y las obligaciones de todo administrador, Á no ser
que la ley derogue el derecho comrln. Cor¡cluimos de esüo

que el nrnrirlo sólo puecle tener derechos más extenros que
los que nacen del poder de arlmilrisiración, on virüuü rle un
texto terrninanter pr¡es esta¡ son excepeiones ¿[ una regla le-
gal, I estas excepciones sólo puetlert resultar «le la ley.

475. Se ensefia que el mariüo puedo enajenar los crótli-
tos dotaler, y la jurirprudenci¿ esirl en osre sentido. (2)

¿Ha.v texto que dé este derecho al ¡n¿ritlo? Nó, luego sólo
lo tiene si el dorecho tle enojenar es un poder de a¡lminis.
tración. Henros establecitlo muchas veces el principio con-
trari«r: enajenar e8 un acüo de ¡lropiorlatl que sólo el propie-
tario tiene dereeho de haeer; luego el rntrido no lo tiene.

Yolverenros á este punto ¿l tr¿iar dc Ia inenajenabilidatl do

Ia dote n¡<¡biliar.
El art. 1,549 ilice que el marido sólo tiene el derocho de

1-Comp6re¡o Mourláo, t. IIL p{g. 137. otl,llr. 337-31t,
2 Aubr¡ y Rou, L Y, plg. 6li, noür 2t, gfl. 6'J3' y lot ruioriCeiler que

cit¡n.
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6t0 cosraaro DE ffatBrüorrlo

porseguir á los <leudores y tenedores de los biene¡ dotale¡.
Estas son las expresiones do Domat; resulta d.e esto r¡ue el ma-
ri'Jo tiene el derecho de ejercer toda clase tle act:iones mobi-
liares é i,nm"biliares, peüitorias y posesorias; mientras que, bo-
jo el régimen de l¿ comunirlad, el marido erilo puerle ejercer
las accionee mobiliare¡ y posesorias que perienecen á la mu-
jer (art. L,428). ¿Cuál es l¿ razón tle esta diferencia? No hay
motivo juríclico; trajo uno y otro régimen el marido eólo
tiene un poder dc admir¡i.rtración, y éste pocler rlebería qer
el rnisrno, cualr¡rriera quo fuese el régimen. Es, pues, ne-
cosario que haya. un¿ razón histórica, tradicional. En de-
recho romano el marido era coosirlerado como dueiro de lr
dote; esto sólo era una ficción, pero ficción que arrastraba
una eonsecuencia importanüe en cuanto á las acciones que
so permiüe ej"rcer al marirlo. Ct¡m<¡ propietario tenía el de-
recho rle persiguir á cualquler deudor ó tenedor de los bie-
nes «lotales; lt juris¡lrudencia antigua admiuía esta con¡e-
cuencia, á,lavez que repudiaba la ficción de propiedad de
dor¡rle dorivaba. I-¿r¡ nrisn¡o eucede con el Código Civil que
rólo reprotlrrjo la tradición de los ¡raires de derecho escrito.

A este respecto la adrnini.tracióu del r¡rarido dotal difie.
re de la del ruarid<¡ común. I)ifiere t¡mbién en lo que ae

refiere á los tlerechos ile la mujer. E[ art. 1,549 dir:e queel
marido solo tiene derecho tle prr"rrnover, así corno so&¡ tienc
el rlerer:bo de arlrninistrar. E[ art. 1,428 dice, al eorrtrario,
que el marido puedrt ejcrcer solo üorlas las acciones mobilia-
res y po{&§orias de la rnujer, l«r que quiere decir quo pue-
de ejercerlas sin el concurso de la mujer; pero la ley no ex-
cluye d la nrujer, ésta puode, puos, promoyer si e[ marido
deocuida tle l¡acerkr; mientras que la mujer ilotal no lo pue-
de: el texto l¿ excluye. ¿Cuál es la razón <leeeta diferencia?
No vemos ninguna, exceptola6cción rom¿na. Si el marido,
no promorienrlo, comprometiers los derechos de Ia mujer,
éstt poilrfa petlir la reparuciór¡ ile bienee, puesto que la io-
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DEL BEGTUE§ DOTAL 6TT

tención ,1e stt marido pone su dote e¡r peligro, y ettantlo re'
paradr rlc bienes tiene totla.g sur aecioner. (l)

17G. ¿Tiene también el marido la acción de partición?

f{ay corrtr,)versia, pero ninguna duda, en nuestro coneepto.

"* 

-""¿irin 
de partición es una scció¡t 

"¡¡s¡¿¡renüe 
erpecial

que tambié¡t eetá regirla por principiorespeciales;asf le ley

la rriega a[ ütrtor, aunque ," to".rririn fuera puramente mobi'
liar (art. 465), y, sin emtrargo, el tuüor tiene el derecho de

ejercer l¿s accior¡es mobiliares clel menor (ert. 464). La ley
exige, pues, un& capacidad especitl para Prolurver le par'
tición; segírrt el art. 818 et marido puede pedir una parti'
oión provisional cu¿ndo tielte derecho á los frutos de los

bignes vencitlos á la mujer; Per{) pars invocar una parti'

ción definitiva es necesario el concurso deI marido y tle la

mujor, á rro ser que sesn con¡une$ en bienes y que los bie-
nes de la ¡ueesión no enürer¡ on ol activo tle l¿ e<lmunidld.

Por apli,:ar:ión «le este principio hemos negado al m¿rido el

derech,¡ rle perlir una partición defi¡ritiv¡ bajo el régimen

de excl,rsió;r de er¡munidad (nrlm. 430). El mismo princi'
pio recibc su aplicación nl rtigirnen dotal. Se objeüa que

cuando l,r adopcirio del ¿rt. 818 el régimen tlotal no exia-

tl¡ en el proyecto del Código Civil; no se podfa, por consi-

guient-. ,rplicarlo. Los artlculos del Código Civil ft¡rman

un conj rr:to tleelarado obligatorio por ulra sola y ¡uisma

ley; lrrero no se puede aclmitir que e[ art. 618 sólo se aplir¡ue

ó tales c()nvenciones matrimottial.s y no á tales otras; la
disposit:i irr esüá concebid¡ en tér¡ninor generales y recibe

ru apli,'a,:iC.n á todos los regíme¡res exclusives tle la comu-
nidarl. Iht¡ es la opinión general, salvo el <lisentimiento «le

Troplong; ln jurisprutlencia la consagró. (2)

1 Durentón, t. XV, pÁg. 469, orfmr. 393 y 3Cf. Colmet de §aotorre, t. YI'
p{g 460, rrrlm. 2ü1 üis V.'' I Vd.n." lr¡ ¡utorid¡de¡ cit¡it¡¡ en Aubry y Ilru. t. Y. p6g. 647, notar 12
y 13, of.'. 535, y Rodrbre y Ponü, I..III. páe 3i9. ¡ú¡n. l?61. Debe ogrPg¡r¡c
botmet,le Srntirre, t. VI-, pág. 100, orlm. 22LbitlY. Burdeor, &)dellb¡odc
1871 (Delloz, Lb?4,2, 16),
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612 CON'TEATO DD UATBTUOÑIO.

477. FIsy una segunda restriccidn al arü. 1,54g. Segúu
el art. 2,208,la expropiación de los inmueblee que haáon
parto de I¿ co¡nunitlad se persigue contra el maiido solo
aunque la mujsr esté obligada por su ileurla; pero le er-
propiación de los bienes que no entran en la crmunidail
debe aer perseguida á,la vez contra el rnarido y eontra la
mujer. Y el inmueblo dotal no es común, perienece ó la
mujer por la nuda propierlad y al marido plr eI goce,. Be

necesita, puo.:, qr¡e la mujer esté puesba en eausa. Como ¡e
trata, n,, cle revindicaruu derecho que aproyeeh¿ á la mu-
ier sino de percler la propiedart de un inmueblo que p€r-
tenece á la misma, es just«r que se le ponga en causa,, puer
puede preferir ernpeirar ó vender un bien parafernal para
con,§ervar el in¡rrueble dotal que está amenaiarlo cor, 

"xpro-piación. (l )
478. El marido es responsable de su ¡restión eonro cual-

quier atlministratlor de bienee ajenos. Debe, puea, apli-
cársele la regla general acerca de las cutpas tal como el
art. 450 la aplica al tutor: debe administrar con los cui-
darlos de un buen padre de f¿milia y esrá obligado á
los daño¡ y perjuicio$ que pudieran r"rult", por eu mala
gestión.

f-.1 art. 1,562 corrtiene una aplicación del principio de
responsabilidrrl: ,,Et marido es re8pon¡abte por üodr pree-
cripción adr¡uiritl,r y dr terioror suceCidos por su rregligen-
cia.,, Aunque l¿ rleuda no hubiera prereripto por la n.gtig.n-
cia que el marido tuvo en interrumpir la prescripción, áta-
ría, sin ernbargo, responsalr!e si el (leudor se hubiera vuel-
üo insolvente; n¡ientras que el ,.leudt¡r hubiera estado en
condición de pagar;i el mrrido lo hul¡iora dom¡rr¡dado
cuantlo te¡¡ía el derecho y la obligaeión de hacerlt,. Res-
porrde por k,s d¿terioros en este sentido: que ci el inmueble

I Rodibre.y P,.nt, t, lII, 1dg. 321, núm. l?6t. E¡t¡ er ta opirrióo generat,
(xcelto el dicc¡tinrterto de Troptoog.
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DEL EEGIM,EN DOT¡L 613

dotal ¡e deüeriora por falüa d,e reposiciones estará obligailo
Á daños y perjuicios; las reparaciones de coneervación lao
debe hacer cr¡mo usufructuario (art. 1,562, ler inciso), X de.
bo hacer lan grandes reposicione§r como arlministrador. (f )

¿Debe ol marido hacer empleo y es responsable cuando
no lo hace? Hay que distinguir. En cuanto al dinero dotal,
el n¡arido está obligado á omplearlo sólo cuando el contr¿.
to de matrimoui<¡ lo obliga á ello; en efecto, como u¡ufruc-
tuario g, haco propieiario de los bienes dotalen, y hace de
ellos el uso quo mejor le conviene, pero también el empleo
es de su cuentr y aunque frreeo veniajoso no por esto deja
de tener que reeüituir el dinero que recibirt. Si el contraüo
rle n¡atrimonio contieoe una cláusula relativa al empleo,
el nrarido deberá cumplir la obligación gue le impoue y
quedará responsable p(,r eEte puuto. l.Iay casos en lor cu¡le¡
la ley decl¿ra el ernpleo obligatorio (artr, 1,5á8-1,ó59),
Entoncas el m¿rido es quien está obligado bajo su respou-
sabiliilad. (2)

§ III.-Drr, cocr DEL MARrDo.

479, La ley n,r contiene tlisporición especial ¿cerc¡ del
maritlo; no «letermina su carácter. El art. 1,540 implica
gue el marido tiene derechos en la d<¡te sin decir cuálea eou
estoe dereehos; el art. 1,549 que da al mariclo l¿ adminis-
üración de los biones de l¿ rnujer no ogregs que tonga el
goce de ellos; la palatrra goce ae encuentra por primerL yez
en el arü. 1,555 á ur:asió¡r rle l¡ facultad que la ruujer tiene
en dar sus biene¡ rlot¿les para el establecimiento de su¡
hijos, El art. 1,571 establer:e un principio expecial at régi.
men dot¿l para el reparto de los fruto¡ naturales; h ercep.
ciórr supgne gue se siguen conro regla los principios que el
'. 1 Du-rentón-. t. XV, pág. 167. núm. S89 y plg. 469, aúm. 392.

2 Aubry y [lau, t. Y, p'rg. 661y note ti,i'fó.::i" 
,. rouo xxr¡¡_65
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514 CONTBATO DE UATEIUOI{IO.

Código esüablece en el tftulo Del Usufructo. En fin, el ar-
tlculo 1,502, al decir que el marido está obligado para con
los biene¡ dotales á todas lae obligacionea del usufructuario,
decide impllcitamente que el mariclo e¡ usufructuario l.rls
mismoe autores que niegan este principio lo aplican. §i es-

to no es un ueufructo non quetlemos ¡in regla acerca de lon

derechos del marido. ¿Cómo garra erton fruüoe? No se sabrla.
Loa gana como usufructuario ealvo l¿ dirpoeiaión excep-
cional del art. 1,571. Lae exeepciones «rn las que l¡an tlado
lugar ó alguna incertidumbre en esa materia; los intérpre-
tes hubieran debido rcordarse de que lar excepcioneo ¡u-
ponen y coufirman una regla. (l)

480. ¿Cómo gsns loa frutos el marido? La ley ro con-
tiene acerca de este punto más gue la disponición del ¿rtlcu-
lo 1,571que reglamenta la partición de los frutos de losir¡-
muebles dotales á lo disolución del matrimonio. Según el
derecho común, los frutos percibidoe hutrieraa pe¡teneciclo
al m¡rido y loe frutos aun pendientee hubieran sido recogidor
por la mujeró sus herederos; el Código,al contrario,lor reparte
entre el uarido y la mujer ó su¡ herederos, en proporcióo al
üiempo que durd el matrimonio én el último año. Este o¡ el
principio que el Código cdmite para los fruton civiles. los

quo se atlquieren día á tlfa, luego proporcion¡lmente á la
duración del goce. Esüe principio es másjuntoque el queel
Código sigue bajo el régimen do la comunitlail y de exclu-
oión de comunidad: el marido, bajo todos loe regímenes, re-
cibe los frutos pars Boportar los csrgoE del matrimonio; lue-
go el goce clebiera ser proporcional á los eargon; lo es baio
el régimen dotal, no lo es bajo los demás regimenes.

El art. 11571 reglamenta eólo lo que se hnce en la diso-
lucién del matrimonio; volveremos 4 ello. Durante el matri-
mouio la dificultad no se presenta; ne entiende, si se admite,

1 Aobr¡ y Reu, t Y, p68. 561, aotrt 21 1 26, pfo. 6t6.
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DEL BEGII¡EII DOIAL 6T6

que e[ goce del marido está regi«lo por los principios del
usufructo. Mientr¿n dura el régioen el marido aoporta to-
dos los cargos y gsns totlos los frutos; los ¡¡¿üuroler, perci-
biéndolos; los r:ivilos, por su vencintisnto. Oomienz¿ á gt-
narlos desde el dl¡ del matrimonio¡ ai, pues, hay fruto¡
pentlientea de ramas ó ralcee, el m¿rido los hace euyoe (ar-
ülculo 585); y en cuanto á los frutos civileg se aplica el arülcu-
lo 586, según ol cual estos frutos Ee reputan atlquirirre dia á
tlla y pertenecen al usufructuario á proptrrció¡¡ de su üsü-
fructo.

¿Dclrc también aplicaree al m¿rido la disposición del ar-
tleul«¡ 585 que se refiere á los gastos de laboree y aiembrar?

Lacuestión ertácootroveriida. Si ae ¡doite el principio de que
los derechos del marido estáa regidoe por ltr principior del
usufructo, la cueritión quecla decidida ó, mejor dicho, ys Do

hay cuestián: debe decine que el ¡narido t¡o tiene quo dar
compensaoión por estos frutos (1) Lo que ha inclinado I la
msyor parte «le los autores á pronunciarse por la contraria
opirrión es que la disponición del art. 585 e; injuata; lo ee

eobre todo en ¡rn régimen quo admite corno principio'un
goce proporcional á los cargos, lo que irnplica que el mari-
do debe eoportar los gastos de que upr«rvecha. Poro el intór-
prete no tiene el derecbo tle tlecidir tegtln la jurticia ó in-
jusüicia de una disporición. ¡Los arts. 585 y 586 aon aplica-
bles al marido? §i lo son bay que aüeneree á ellos, aun en

lo que se refiere á los gastos do labores, á reaerya de ver ei

el ¿rt. 1,571 lo deroga para los gantos de cultivo guo hseo

el mariilo «lurar¡te el último año del mat,rirnonio. Si los ¡r-
tlcult¡s 585 y 586 no son aplicables, pregur¡tamoscudl oeró

la regla que deba aeguirse. Ya no l¿ habrá
481. Et art. 590 <Iice que el usufructu¡rio no tiene dert-

cho á ninguna indemnización por los cortes de madera que

I Colmet de §aoüerre, t. YI, póg. ,162, orfm. '¿2Lbu.Al t VU. E¡ r¡tlilo
ooot!¡rio, Aubr¡ y Rou, L Yr pÁg, 662, rrotr ?7, glo, 68ó.
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610 oo¡trBATo rrE r,r^TEruoNro.

no ¡e hubieeen hecho durante su gocs; e¡t¿ es una riguroae
aplicación del principio en virtud del cual el usufructu¿rio
oólo tiene derecho á lo¡ fruüos por la percepción. Bajo el ré-
gimen de l¡ comunidad ao se nigue este principioi ei, «lice
el ¿rt. l,¿03, los cortee de m¿tlers qr. poáierorlBer hechos
durante Is comunid¿d no han siilo practicados, ae deberá
por ello recompensa al esprrso no propietario del funtlo ó á
s_us heredoros. ¿Será el principio del art. 590 ó la excepeion
del arü. 1,403 lo que ae debe aplicar al marido bajo el régimen
ilotal? Los auiores ectán ¡eordeg en decidir que el marido que
no hubiese hecbo uo corüe que tenfa derechode hacer tiáne
derecbo á un¿ indemuización, pero no eetán acord,er en lo¡
m<¡tivoe. No es el arü. 1,408 el que puecla tomarse en spo-
yo, pues nada hay de común entro el régimen de l¿ comu-
nidad y el régimen doüal; si ee hace una excepoión al ¿rtícu-
lo 590 oe debe juetificarla por los prineipios de eete regimon.
Noe parece gue el art. 1,571 minietr¿ un ¡rguurenhln fa-
vor de la opioión general. ¿Cuál es ol principio que aienüa?
El ile una esüricta proporción encre el goee del maridó y loe
carloe que debe soportar por razón de dicho goce; el mari-
do soporüó los cargor, luego tiene derecho á todos los frutos¡
por lo tanüo, ¡l valor del Corte que por cualquiera razón
descuidó de hacer. (l)

¿82. B1 art. 599 dice oue el u,qufructuario ¿o puetlo, cuan-
do ceea el usufr¡rcto, reclam&r un8 indemoización p«rr las
meioras que pretendier¡ haber hecho euuque el valor de la
coea hrrbiese aumentado. ¿Es aplicable esta diaposición al
marido baio et régimen dotal? Se esüá acorde en tleeir que
ol m¡riclo tiene derecho á una indemnización. Esta .r on"
excepción á la regla, hay que jusüificarla. Se tliee que ei los
horederos del m¡rido no tuviesen derocho á uinguna iuclem-
nización, ol m¿rido potlrlr mejorar á la mujer h¡cienclo cos-

t Oogpóreore, ca.divsr¡or eo rcoüidor, Roiliüre y poot, t. UI. pág.2gg, oú,
acro¡ t72l ¡ 1726, Oolmet de srotorro, i. Vt, plg.'fo¡, ,ít.. Cif'¡li úÍf
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DEL a8cruBlt lrofat 617

tosas mejoras on aue bienes dot¡les. Eeta razón no basta; lr
ley permite ¿t los esposos hacer¡e liber¡liilsdes ha¡t¿ concu-
rrencia de lo dioponible que ffja, nólo que tleclara estas libe.
ralidade¡ revoeables. .úl peligro de las liberali«rades indi.
rectae consiste, puea, en que fueran irrevocables; pero de es.
to nc Ee puoilo inrlucir que laa actrs de que proceden pue-
da-n ser ataca{as por los herederos; eólo perienece al lágis.
lador prohibir ó anulrr. §e dice también que el marido ha-
ee las mejoraa como ¡dministrador y qr¡e eón este tltulo pue.
de recl¿mar una ioilemnización. (t) Noo psrecs r¡ue el ma.
rido como ¡dministrador debe conservsr máe bien que me-
jorar; es, pues, para hacer su goco mán provechoso por lo
que hace mej<r'ras. En nuestro eoncepto, esel arü. t,-SZt el
que decide la cueatión. El objeto de la ley ee dar al mari-
do un g«iee que esté en proporción eon los cargos gue tuvo
que noportar; los frutosgne recoge deben, pues, rervir para
plgar los gastos del matrimonio y no par& htcer mejoras
en los frrndor; si el mariclo los emplea en mejorae pierd,e, y,
por consiguiente, tiene dereeho á una indemnización.

a83. ¿Puede el marido ceder su derecho á los frutos?
¿Puede hipoüecarlo? Hay algunr incertidumbre rcerca de es-
te punto en l¡ doctrina y la jurisprudencia. Cuando e[ ma.
,riio ha percibido los frutos éstos entran en Bu dominio, eo
propietario r{e ellos I, por consiguiente, puede disponer de
ellos, pero no puede ya tratarse «le hipotecarlos. Si el ma-
rido p,ede disponer de los frutos, la con,gecuencia es que tor
acrrdores üienen derecho para embargarlos, son su prenrla
como todog lo¡ bienes que se encuentran en el patrimonio
de su deudor. (2) L jurinprudenci¿ va rnás ollá; admiüe
que la porción de las renü¡s dclüales necesaria para eoportar
los car¡¡os del matrimonio ee inenajenable y que, por conei-

I Rodil¡c y Pont, t. III, pdg. 28?, ntlo. 1226. M¡rc¡dC, t: III, pÁg 162, orl.
mo¡o 368.

,.2. t;il'"L1"r?ut;,Ti'f.- 
óór' ootr 3l' pro' 636' oolmct de §antorre, t. Yr,
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618 OONTEATO DE ¡ÍAIIBIUONIO

guiente, los acreetlores del mariclo no pueden embargar-
la; (I) el ¡narido no podla, pues, tlisponer más que delerce-
dente, y sólo este excodente pudiera ser embargado por rut
acreedores. Erita tlistinción no.q Psrece contraria á lor prin.
eipios generalea y á los principios que rigen la inenajena-

bilidad de la dote. El marido tiene el goce de todos lon bie-
nes «lotales; poco importa pdr alroro la naturalez¡ de or-
te goce; lo aeg¡uro es rlue, por confesión do lodoa, el marido

lieno derecho á lon frutos con¡o usufructu¡rio; ea decir, que

esto.g fruto,q se hacen ñuyos, adquiere la propieilad de elloa
y entran en ¡¡u domiuio; si no fuera propietario de elloe ¿co-
mo podría consumirloe ? La jurispruclencig deroga esto prin-
cipio; no permite al marido disponer máe que de l«¡s frutos

que no son necesarios para los gastos de casa. ¿En qué ae

funda? El marido, se dice, á diferencia del unufructuario
no tiene un ,lerecho absoluto en los frutos, sólo tiene dere-
cl¡o en ellos para aoportar !«rs gastos de matrimooio; de eo-

to re concluye gue no puede dieponer de ellos sino después

rle haber ¡atisfecho estos gssüos. Esto es confundir l¿ causa

del derecho que pertenece al mariilo cott los efectoa que pro-
duce. §in duda se aporta la dt¡te al marido para ayudarle
á aopotar los cargos del ¡natrimonio; esta es la definición
que el art l,540da de la dote, pero la ley agrega que asíea

psra cor¡ todos los reglmenes. Debiera, puee, concluirse de

la doctrina consagrada por la jurispruderrcia, que el marido,
baio el régimen de la comunidad, no puedo disponer de los

frutoe sino después de haber satisfecho las nece¡idades de

casa. Esta ee segur¿mente una con§ecuencia que testifica en

contra del principio de que procede.

Si el principio fuera verdadero debiera inducirse que el

mariclo eólo se hace propietario de la iloüe; es der:ir, de loe

frutos en los limitee de los cargo§ que debe soporüar, y na-

ilie ha sosüenido nuuca semeiante herejfa.

I Caeo, l? de Mryo ds 186l (Delloz, 18§6,6' 160)

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2015. Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=3857



DEL EEOI}IEI{ DOTAL 5I9

¿§e invocerla en epoyo de la jurisprudencia el principio
de la inenajenabilid¿d de la dote? Esto ¡ería igualmente ha-
cer de él una falaa aplicación. El art. 1,554 dice quelosiz-
muebles constituidos en dote no puederr rer enajenados ó hi-
polecadoe dur¿nte el matrinronio. ¿§ou inr¿uebles loe fru-
fos percibidos decprendidos del fund«¡? La cuesüión no tie-
¡re sentido bajo el punto rle vista del terto; no lo tiene más
en cuanto al espíritu de la ley. El inmuebie dotal e$ ir,ens-
jenable por el todo con el f n de conservárselo á la mujer. Si
l,r inenajenabilidatl se extendiera á loe fruios todos ellos se-
rfan irrenajenables, aun la psr[e que es neceaaria A loa gas-
cos de casa, Io gue eE absurdo; además, ¿tiene la inenajena-
bilidatl por objeto el conservar los frutoe para la mujer? Otra
cuesüión absurd¿. Los frutoa tionen un destino especial, lo
dice la ley, pero este destinu no tiene nad¡ de comtln con Ia
inenajenabilidad del fundo dotal. El nrarido, bnjo üodos lor
reglnrenes que le dan derecho á los frutos, diepone de elloc
conro quiere; si los dieipa err lugar de emplearlos en las ne.
ce¡ritlad*s rle la casa¡ la ley d,aá"la mujer el derecho de pe-
dir la ceparación dc bienes; eet& eB la a¿nción rlel d,estino
que la ley da á la dote y es la única; Ia inenajenabilidail e¡
completamente extraña á ella.

484. Pasem<¡s á la oüra cuestión: ¿ puede el marid«¡ c:-
der su derecho á los frutr¡q antes que éstoe estén percibidos,
Jr este derecho á los frutos puedo rer dado en hipoteca fl sur
acreedores? Aplazaremos el examen rle esta última «lificul-
tad como lo hemos hecho para el régirnen de Ia cómuni-
dad.

En nuestro concepto el marido puetle ceder su rlerecho á los
fruüos, eualquiera que sea la cali0cación que se Ie quiera dar,
sea la tl.e usufructo ó de goce de partieular naüuraleza. To-
do derecho puetle ser cedido ¿t no ner que la ley lo declare
incedible; por aplicación de ente principio la ley dispone
que el usufructuario puede ceder su derecho (art. 5g5); e I
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620 ooxrBAro DE tlar¡ruoxro

que arrienda puede eeder su contrato (art. 1,717); el mari-
do debe teuer ol mismo derecho, puesto que rringurra ley se

lo prohibe.
La opinirio contraria está generdmente admitirla, pero no

e-. está ¿corde en los nrotivos de Ia decisión ni en ¡us con-
Eer:uencian. Unos dicen qrf,e siendo el goce tle ltx bienee

clot¿les concerlitlo al mariilo sólo como jefe de la asociación
conyugal y para ayudarlo á soportar los cargos del matri-
arooio, se debe concluir que esto goce no es susceptible de
cesión. (f ) Hemos contestado de antemanq á, ssta argumen-
t¡ción (núm. 483). 'fodo cuarrto está en el comercio puecle

ser ve¡¡dido cuando leyes particulare.q no ¡lrohiben la ena-
jenación (art. 1,598). ¿Dónde está l¿ ley que prohibe al
rnarido ceder su g«lce? ¿Es el art. 1,540 el que reglamenta el

desti,no de li dote? Esta ley existe también para el régimen
tl.e la comunicl¿d; ¿se irrducirá de ella que eI marido, eeñor

y dueño, no puede disponer de su derecho á los fruto.'? Si

el art. 1,540 impide a[ marido disponer rle ollos, esüa prohi-
bición debería aer general; pues la ley da t«¡don los frutos al
m¿rido con el mismo destino, el ile subvenir á los cargoa

tlel matrimonio; si, pues, hay un excetlente, el marirlo debe-

ria ahorrarlo para las necesirladee fuüuras. §in embargo, se

admite que el exced''ute constituye para el mariilo un pro-
vecho personal y que puerle rlisponer de dll la jurispruden-
cia y la doctrina están e¡t este eenti(lo. (2) Esta dintinción
no tlescarga en ningrin fundamento juridico; los frutos per-
te¡ecen al marido ein distinción, aún tiene el dere,'ho en to'
«los los fruto.r; tlebe, pues, tener el derecho de di"poner de

todos los frutos, ó hay que negarle el <lerecho de tlisponer
tle una parüe cualquiera.

Bl último aut«rr gue ha escrito en esta rneteria, el eeñor

Colmet tle Santerre, entendió que el art. 1,540 y el rlestino

I Aubry y Rau, t. V, pág. 663, ooto 32r gfo.636, y lor ¡otore¡ qoe citu.
2 Yé¡nie lag ¡uücriil¡ds¡ e¡ Aubry y Rru, t. V, pCg. 664, ootr 33, pfo. 636,
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DEL BEGIItrEN DOTAL 52L

dle la, dote eran una btse falsa muy frágil para la doctrina

generalmente seguirla, y rluo a¡uenazaba dorrumbarse con

el fundamento en que se apoy¿. Tr¿üó de buscarle otro y
cree haberlo enc<¡¡¡trado en el principi,r tle la inenajenabilitlad
de la iloüe. (1) Eo nuesltro cot¡cept') er interpretar mal el

principio el tlarle esta exto¡rrión. El Sr. Col¡neü tle 8an'

terre bxplica rnuy bien, como k¡ «lirem«rs r¡rás adelanter que

la inenajenabilitlad tle la dr¡üe xignifir:a, no que e[ marido oo

puetla enajetrar sino que la rnuj'.r no l.r ¡luede hacer, pues

¡e e¡rl.ientlc que el m¿rido no puede ertajenar los bienes que

le pertenecen. I et goce ¿s l.s l¡ienes tltüales, bajo el ré-
gimerr ilotal como bajo todo rdginten, ¿l¡ertenece óla mujer
ó al n¡arid«¡? I)ecir¡r,¡sr pues, arguj-¡¡ds como lo hace ol
§r. Oolnret: la inenajer¡at¡ilidotl pretnntlida del goce no

puede rer¡uliar del art. 1,554, pueu este arúculo tierre por

olrjeto prohibir á la mrrjer errajenar strr bienes, y elgoceno
está en nu dominir¡, está en el rl¡minio del marido; luego ol
arL 1,55{ eg extraño al goce y no hay otro del que pueda

indr¡cirse que el gr)ce es inenajenable. Et espfritu tle la ley

estú e¡r harmo¡rl¿ con el texüo. FIuy una confusión de itlea¡
en l¡ rloetrirra r¡ue co¡¡rbati¡nos; §e Bupoue que la inenajena-

bilidad fuó introdur:ida para garantizar el destiuo de la do'
to. Nr¡ es así; la Iey quiso proteger á la mujer contr¿ ¡u
propia rlebilid¿d y c«rutra la potestad marital. Esto r¡ad¡
tiene de co¡'¡ún con los fruüos que perteuecen al maritlo y
de que disporre como quiere; si losrliripaladoüo ettá en po-

ligro y la rnujer puede pedir la aeparación de bienes; es tlo-

cir, recoger el goce de sus bienes dotales.

485. ¿Cuáles son lao obligaciones del maritlo en lo gue so

refiere I lt¡s bienee dotales? Se niegan al n¡ariilo loa derechor
de usufructuario y debe reconocerse que tiene sus obliga-
ciones y todas ellas; el art. 1,562 lo dice. El maritlo eetd,

I Cotoct.ds srnüerre, t. YI, pó9. d77, atlo. 226 
i: l-1r.", rr¡¡¡_66
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622 coNTBAto DD ulrBruoNro

pues, obligado d, hacer un inventario de los muebles quc
c«rnstituyer¡ la dote y rlebe proeeder á ello antes de entraien
su goco (art. 600). §i no curnple con esta otrligación la mu-
jer ó sus herederos esrán admitidos á pr,bar, ior totlae las
pruebas legales, la consisre.cia y el valor del mobiliar no
inverrtariad,o. ¿Debe comprend.erse entre estas pruebas la
fama pública? Asl se adrnite; (r) en nuestro eoncepto enta
prueba enteramente excepcional no puede ner recibid¡ m4n
que en kls casos terminanternente ¡rrevisüos por la ley. y
no so habla de ella en el capltulo conragrado al régirnen do-
tal, lo que es decisivo. Dube aplicaree al m¿rido L"o quu ho-
mos dicho del rrsufructuario, puesüo que el arO. 1,562 lo so-
mete ó las u¡isruas obligaci«lnes.

El usufrur:tuario debe dar e¿rución tle gozar como buen
pailre de f¿milia (arü.60I). Segrin el art. 1,550, ¡,el maritlo
no está obligatlo ó rninintrar caucitin para la percepción de
Ia doüe ei no hay «leclaración expreoa.rr Eeta excepción se
juatifiea por consideracioner de conve¡riencia; el marido ¿s

el jefe «le la aeociaciórr r:onyngal, la rnrrjer está baio sr¡ po-
testarl; estas relaciones juridic¿s entre ambos osposos no acl-
uiten r¡ue el nrarido deba minictr¿r eaución ñ su mujer. y
las relaci.ner morales, el afecto r¡ue haee una sola par.rnn"
de ¡mb«¡s esposos, lo pe¡¡¡i¡s¡ alln menos.

El marido está ta¡ubién obligatlo como us.frucüuario á
hacer los gastoe de repoeición y eopor0ar los impuectos que
están á cargo de los fruto¡. Esto supono que percibo la io-
talirlail do los pro<luctos eorf,rrme al nrt. 1,5{g. pero si la
mrrjer estipul,i tener derecho á recibir anualmente por su
solo recibo una cuotidad de sus rentas, tnl como Ia miüail,
deberá Boportar ü¿nrbién ltn eargos en la misnra proporeiót;
el maritlo rro puede estar obligatlo á pagar los gastos dr: re-
posición de lt¡s bienes de los quo no tiena ol goee, y lo nrie-
mo pas& con lor impuesüos. (2)

I Yórn¡e lo¡ to¡timonior oa Ar¡brr y Rru, L V. páe, 653, not¡ 30. pfo, 61i3,2 Daoogrde, 1. o d¡Jooiodo fü¡¿iD¡ttor, l8i6; i cil.'--- --' ''-'-.''
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DEL Btr.GTUEN DOAAL 523

§ IV.-DrBrcHos DE L,.r. MUJDB.

486. La rnujer eonserea, en general, la propieilad de ¡us
bienes do0ales, pero tlurante torlo el rdgimen es un& propie-
datl si¡r derechi¡s rir.iles; el ¡uarid<¡ percibe l<ls frut.x y la
mrrjer no tiene la facultatl de enajenar ni cle otrlig¡r los bie-
ne¡ dotal"s. Ni siquiera puede prourover en justicia, eurrque
el marirlo deset¡ide rle «lefenrler sus derechos (uúm. 425).
En r:ambirr g,z:r de urra i.tlepende¡¡cia c.nrpletc en cuanüo
á sus bierres ¡raraferrrales, Io.r qrre adrninistra libreurente y de
los que tiene el ¡¡«rcr.; v«rlvereruos á este punto.

487 ¿A r¡tricln pertenecerr l:rs aclquisiciones hecha¡ durau.
te el matriulcl¡¡io ¡ror el nraritlo ó ln mujer? En cuanto al
¡narirlo rro hny rringuna durla, querla bujo et imperio del
derecho úor¡lrlr¡; las r,dqnisiciones que él hace le perüenecen,
au mujer lro tierre nilrgún rlereeho en ella., aunque las hu-
biese hecl¡o c(,rr rer¡ta' de la ru.jer. El régimen áoüal es un
r('gimerr do separar,if¡¡ rle bierres; cada esposo tiene su patri-
moni,r aparte y se hace propietario de los bieres quo com-
pra. Drto es v, rdatl para la ruujer taut«¡ corno para. el mari-
do. Nr¡ncr Iiubicrl l¡¡bitl«¡ durla en este punto si ne hubiera
uno aterritlo rt los ¡rri,cipios y á las tlisposici.nes del código
civil. r,a trarliciór¡ ronraDa h.n la¡rzado l¿ incerüirlumbre en
trorr r¡¡,,¡[i¡in (lue nr¡ lo es. ]femos ya hablad,¡ de la famora
ley Quintu.: trfucius (nrlm. 41C), que se continún ir,voeantlo
er.¡¡r¡o si estu'ióran:os bajo el irrrperio del pretor. (l)No se
c«rtrlirrrna ur,o con üraspclrtar en nuesira legislación un8 pre-
eunció. que el Có<ligo ignora; «lespuó,r de haber presumido
que la nrrrjer atlq*iere el inmuebte cor¡ dirrero «ler marido, se
r:<-,nr:luye r¡ue el marirlo es propietario. (2) Sin embargo, Ia
doctri¡ra y la jurisprudenr:ia han concluido por p.onr*i"r-

1. Yd¡a¡e lsr ¡eotencie¡ eo el fupcttorio do D¡Iozr en Ir.pelebre contrato ümatrinroalio, nrlm. 8341.

,-2_!,"T"xr{", §alr Ciril ll_de Enero do 1826 (Daltoz, en ta prtabre Conl¡atotk motÍ,moraio, núo. 334?1 2 c ).
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ñ21 ooNrttto DE ll^rnl[oñro

se en favor de los verdecleros principios. (l) ns inrlüil repe-
tir lo que hemos dir:ho en otro lugar; nos limitaremos á re-
l¿tar una senüeocia de casación que pondrá fin á la incerti-
dumbre de I¿ jurisprudencia. La Corte de Burdeos hahfa
uentenciado, conforme á la antigua cloetrina, que la mujer do-
tal no puede, cuantlo no posee bienes parafernales, adquirir
peroonalmeute ningún bieu á t{tulo ooeroso, y que e[ in¡nue-
ble comprado por ella en eetas eondiciones so vuelve propie-
dsd del marido de derecho pleno. Fué mu.y frfcil para la
Corte de Casación refutar una rloctrina que está en oposición
con los más elemeotales principios. ¿Quién es propiotario
del iomueble conrpratlo, es el compra<lor ó aquel que minie-
tró el dinero para comprarlo? Es sin cluda alguna el com-
praclor. Luego cuando la mujer compra la propietlad le
pertenece, suponienilo aún r¡rre el marido baya adelanü¡do
el dinero ueces¿rio para psgar el precio. La opirrión co¡rtra-
ria conduce á decir que la mujer tlot¡l es incnpaz P&ra cou¡'

prar; ln ley le prohibe, es verdatl, enajenar au doto, pero no

Ie prohibe adquirir biene¡ extradotales, y el arc. 1,594 per-
miüe comprar á todos rquelloe á quienes no ae lo prohibe la
ley. Esto e¡ violar el art. 1,594: el declarar á la'mujer dotal
incapaz psre comprar, á no uer que tenga bienes parafertra'

les. Dn apoyo de lc sentencia atacad¿ se ir¡rocab¿ el ar-
tfculo 1,55&, según el cual el ir¡mueble a«lquiritlo con dinero
dot¿l no es dotal. Erto era invocar, c()mo ñe hace de¡nasia-
tlo amenudo, unr diopocición do la ley para un caso que lo
es cornpletameote exürañ,r. Dl art. 1,553 no dice cuál es el
efecto de la adquisición hech¿ por la mujer y en Bu nontbre;
hay, pu"r, que hacerlo ¿l un lado. La Corte sgrega un mo'
tivo ¡rerentorio para aparüarlo; el art. 11553 zanja la cl¡e§-

tión ¿n¡afio corrtrovertida, la de ¡¡ber ri el inmueble atlqui-
rido c.ur dinero dotal ora dotal por subrogación; clecitle,

I A,rhrry B¡u, t. V. p(q.6tt. oot¡2. pfo.63t. Y6¡oraler ¡gntqnoir¡ on
cl Rryerbrio de Dalloz, eir ii palabn Cont¡ato dc matrimotb, nrlo. 3316).
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pIT, 
-un¿ 

cuestión de dotalid¡d y no un¿ cuestión de pro_
piedad. (l)

§ Y.-DnnEcEos rr'¿ uABrDo ouasDo sE rrAc, p*olrf,TA*ro
D[ LA DOTE.

Nún. l. ¿Cuándo sa hace propietario el marid,o?

I. De los mucl¡les dotales.

188. EI ueufrucüuario se vuerve propietario de ras cosas
comprendidas en ¡u usufructo 

"oan,lo 
no puede hacer ueo

de ollas ain coneumirlas en eeüe sentido, qo, tiene dereehode consurnirtae; luego tambiéo «le clispoire. a" 
"lla, 

concsrgo do devolver igualecen cantidad, 
""lidod 

y o"iof O .oevalúo al concluir el usufrucüo_ (arü. 5S?). f"" ", f, qo,
¡e llama el cuasiusufruc,o. Toito,¡ est¿rn areord"r en apriáar
erta disposición al marido dotar aunquo ee Ie conteste r¿ c¡-lidad de uoufructuario. Resulta de'esto ou" 

"rn..";;"muy imporüanüe; enüre lag cosas consumibles el art. 4gZ co.
loca el clinero; luego el m¡rido se hace propieitaro del di_
nero dotal.

. . 
Lo-r sutores ponen en una misma línea los otjetos mue-

bles destinados á ser^vendidos, y citan en apoyo «le estadoctrin¡ el art. 582 (2) que eólo-habra ,le ras coras conlru-
mibles, y- ninguca otra iieposición vuerve ar usufru.tur.io
propietario de lag cosas de 1a, quo rólo puede ;.";.;;r"_
nrlndolas; y el marido no tiene más dereóho que et tlg uiu-
ll::*u.,o,' lo qrle es decisivo. Trausl¿daro, i fo q; fuOdrcho-en el capluulo De lacomuníd,ad acorcs «Ie los dere_
chos del maritlo con respecto á los objeüos muebles propiosde la mujer.

$is:üithi,^l;P".;tnHf..,lTl(i":'*?,lllil;í,*ffi lili,Ti,iüi;2, 107 y llrt).
2 M¡rc¡,Iú, t, yI, plg, 31, oúo. I del ¡rL 1653.
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626 coNTnaro DE farnllf,orlo

489. Si la «lote ó parte cle ella consiste on otrjetos mus-

bles valuarlos en el contrat.¡ sin tleclar¡ción tle que h estima'

ción no haco ventr, el rnarido se hace propietario rle ellas

y sólo es deurlor del precio rlaclo al mr¡biliar (art' 1,551)'

Lo.go la esiirnacióa vale venta, salvo esüipr¡lación cnntra-

traÁ. ¿Cuál es l:r razón tle esto? Por si milma la estima-

ci¡ln no vale venta, puesio qrre el art. 1,552 agreg¿ que el

avahio d¿l inmüeble constituido en dote no tran.fiere su

propieclad al n¡arido. Asi l¡ estimación vale venta algu-

o"r'u*.u* y no vale en otras. ¿cónro puede saberse cuál ae-

rá el efect,¡ de la estimación? La venta ó tra¡¡smisión de pro'

piedarl sólo puede hacerse nletliaute collcurso de volunta-

i"r; pnro ,¡ou lo estimación valga vent¿ e§r pues' necesario

que tnt ,",ilu intenció¡r tle at¡nel que entrega las eosas por

av.,lú.r y del que las recib'. Ilsta intención es manifestada

por el ilrterés q,,u lu. parter, ó cuando menoE una tle ellas'

iiun.n on que la ¡rropiedad sea trsnsmitida á aquel gue ro-

cibe p.r urti,oo"ián las cosas que está obligatlo á devolver'

Ll rnujer lue aporta su rnobiliar eu derte está i¡rteresaila

sn trarÁferir su propierlail al marido y á volverse acreed'o'

r¿ del ¡rro,:io, cuando meno§ cuando ¡ou muebles corpora'

los, y iólo tnn ósios los (lue lte vahlan. On efecto, ai perma-

nece pr,rpietaria recogerá sus ¡nuebles en naturaleza, cuan-

d,, l,rilisolucióu del régimen, gastados,despreciados, á me-

nutlo sin vfl,lor, utientras que si está como si los vendiera

ee¡it acreetlora por el avalúo; es decir, quo recogertt preci-

saine¡lta el valor que aportó al ruarido' Se ¡ludiera crer

que esbe es un irrterés contrario' pero debe not¿rse que ee-

i¿! libre para enajenar el mobiliar que recibe por estima-

ción; a:.Í, puer, puetle ganar sn esta ostipulación; si en lu-

g", ilu u.ncl.tlut los guarda, se debe suponer que tienein'

f,o,é,,,u ello por raz5n del uso que tiene el tlerecho de ba-

c:r cotr ellog
§in ernbargo, seghn el arü. 1,551, la mujer puedo decla-
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DEL OECI¡IEN DOTTL 627

rsr que l¿ eitimación no vale ven"a' Si en r*gla goneral la

estimación e¡üá, conritler¿da como uua vente esto es porquo

i"i .t la probable inüención tle las partes contratantes; la

ley lo A"ci,le asl, estipulando el eonserrti¡rriento t¿l<:i¿o de

lo", 
"rporu.r 

pero la váunmd expreea super& siempre.á la

voluniatl tlcita. Se pregurlta cual nerl en esüe ct§'r el ob-

jeto del ¿valúo. Servirl para bacer conster el valor que
'teol"n 

lc¡s muebles en el momenüo en que la mujer los apor'

tó al nraritlo y, P(,r consiguienüe, la intle:¡trrizrción qtro e[

maricl<¡ «lebeiá prigar ei ésios han perecirlo en üoilo ó en par'

te por culpa suYo.

II. De los inn¿uel¡les d'otales'

lg0. ,,La estimación ilaila al inmueble constituido en do'

te uo trat¡sliere su propieclatl a,l mari«lo si rro hay tlisposi'

ción expresa á este respectol (art. 1,525)' Porquo la inten'

ción de la mujer qo" .ntruga por ostimació¡r n<¡ es hacer al

mariüo propietario; esta no es su volunta«I, porquo tal no e¡

su inhrir I-¡:)s inmuebles, en lugar tle tlespreciarse eon el

tiempo, aur¡tt'ntatt tlo valor por el ctlr§o uatttral de las co'

*.; ü rnuj-r üi.'nPr pues, iuterór ell co¡rservsr 3u propiedatl'

Tiene tarrrL¡ió,r interrJs en ello porque los inmuebler dot¡-

les eon ineuajenatrles, mientras qus el marido pudiera enaje'

Dar el inn¡uetrlu si la estiil¡¿cidn le tr¿rtrsmiliera la propie-

rl¡d al marirlo; l¿ esrimación no puerlo ser co¡rsiderad¿ co-

mo una venüa. ¿Se preguntn de r¡rré sirve entouces la esti-

mación? Servirá para apreciar lc's ilaños y p:rjuicios á que

eotará obli'¡atlo el maritlo si abus¿ cle au goce'

§in embargo, la mujer pueile declarar que ln 
-esiimación

vale verrta. 
-ij,¡tonces 

hay concurso de ct¡nseotimiento f,
por corrsiguiente, transmisión cle propie'l3tl: ¿9oÍ lu- 

tt'
¡er et i¡¡telós de los esposo§ on hacor esia <leclrlració:¡'r'} I-Ia-

ró ol inmueble enajenable; y la inenaj.¡¡al'ilidad, a'¡,ríIue

ostableci:la por interés ile la mujei, tiene tantos i¡¡c,¡nve-
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598 oorrnATo DE trfiarEr]ro¡rro.

nienües baj' el punüo de vista dsl crétlito ilel marido quc
los enposos ¡rrreden estar interes¿dos en derogarro p"r" 

"o-mentar el r:réilir¡¡ que el m¿rido necesita en sus negocioe.
Está co.ro si iuera oo'prad,or, haciénrlose la restñución
de la dt¡üe srilo al concluir el régimen. Cuan,lo el maid,o
se hace pro¡rietrrrio del inmueble estimarl«¡ e"ie inmueble
deja de ser dohrl, entra en el dominio del marid,r.

491. Lr d.ote esrá constituida en direro; el marirlo compra
un inmuol¡le c,,n et dinero dot¿I. ¿Seri dotal a,¡uel inmue-
ble; es decir, p:rrterreceró á la urrrjer á tíüulo de fu¡rrlo cloü¡l
y será inenajenable co¡no tal? Nó; esto aerfa derog¡r las
conveneiones matriruoniales haciendo dotnl t¡n irrmrreble que
no debía serl) en virtud del contrato <le rnatrimr¡¡¡io. El
marido es qrrien conrpra el inmueble, por tanto d,l es propie-
ta¡io. Así nncerle eegún los priocipios generales. y bajo el
punüo rle virta del regimen dotal «lebe oueeiler k¡ nismo.
En efeeüo, el dinero rlr¡tal se h¿ hecho propiedarl d.l marido,
luego el innruclrle comprado con dicho dinero tanrbién debe
ser Bu propiedarl. No pasarÍa así si estuviera esripulado el
empleo; en esre «:aso el inrnueble sería rlotal ó inenajenable
en virüutl rle l¿r vr¡lunüad «lelosesposos declararla ensucon-
traüo de ¡natrin¡t¡nio (nrlm. 468).

492. fra dr¡te egüá consüituida en dinero; el con.tituyente
d¡ un inmueble en psgo al marido: ¿serádoial dith,¡ iumue-
ble; es decir, p«rpiedacl de la mujer y, porconsignier,te, in-
enajenable? Nó, el mariilo acreedor de la dote y (lue recibo
un inmueble comprado con dinero que debia ser de su pro-
pietlad se vuelve propietario por aplicación de los princi-
pios tle la rlo¡¡ación en pago. El principio de la dote bajoel
régirnen rlotal conduce á la misma solución. El m¿rriclo eo

pr«rpietario tiel inmueble tlado en pago p(,rfluo lo era tlel di-
nero dotal; si el inmueble fuera dotsl habrfa un cambio en
Ias convencioneo matrimoniales (art. l,Ag5). Un inmueble
que no debfa ser dotal en virtud ilel contrato ss volverla
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DEL BT'GI]IDN ¡,OTAL 620

d«¡tal durante el matrimonio, lo que es c<¡nürario al artícr¡ro
1,543). 

-No 
pas:rrla arí si el conüraüo de matrimr.rnio rlijera

que la dote oporada on diuero será pagatla con un inrriue-
ble (núm. a68).

Núm. Z. Derechos del mariclo,

493. Cuanrlo el marido ¡e hace propietario de la dote
üieno tr¡dus l,¡s derechos que prooe¿en ¿e la propieclacl. pue-
de enajerrar lt¡s efet:ü,r* rtt¡ü¿les ¡¡ruebleg ó iumneble§; BuE
acreed(,re,e pue len erubargarl,rs, o.tán á eus riengos y apro-
yecl¡rtn dr su aurne,i'de vak¡r. Er ¡nariclo está.obiigailo á
restituir el yal,¡r ó el precio «le la es[imación, cooro k¡ tlire-
¡nor r¡¡ir atlela:rüe; t,icne un airo para efectuar dicha restitu.
ción.

SECCION IV.-Dr la ínenojenabitidad, d,e l« dote.

§ 1. o 
-Der, 

pnrscrp¡o.

491. Se decía en rlerecho rornano, y ee repite algunas ve-
ces §aj.r el imp*i,r rl.l Código Civil, que lrr inenajenabilidad
de lor f,¡ntlos dt¡üales es «lc orden ¡,úblico. (l) Importa al
Eitado, dice la ley romanar {üe las mujereo conserven su
dt¡t¿ con ol fin tle que e¡¡cuentren un segundo maritlo. L¡
nociedarl ror¡lana e.sr,aba de tal mod«¡ corrompida, deede el
6n de la R.:priblica, (lue los hornbres huían rlel ¡natrimonio
y se inüeut¿rba e¡r val¡o atraerlos har:ia el orden rroral por
el halag,r .le ur¡¿r doto ó do f¿vorec pecuniarios. Este mod-
vr) no pue,le ya ser alegado, pues nuestra legislación no fa-
vorece los seguntlos matrimouios, y por mucho que ee «liga
nuesür¿ts cortunrbres no pueden cornper&rne con l¿s tle -tlo-
ma. Ll inenajenabilidad de los biener dorales no üiene ya
nad¿ rle comúrr con el o¡den social, salvo quo es entera-

I D¿mrn_to¡ t. VI, pÁg. 472, nrfm. 226 ¡ lu rpliorcir.rnee le Coloet de s¡¡.
lorro' t' Yl' póg' 4?2' orlur' zzlibisr' 

p,.re o. TuMo xrlrl-67
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